
 

H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMPOSTELA, NAYARIT 

TELEFONIA 2015. 

Numeral 3 del artículo 10 de la LTAIP: Remuneración mensual fija de todos los servidores públicos por puesto o por honorarios incluyendo la totalidad de las percepciones, 

prestaciones, estímulos o compensaciones y cualquier otra percepción en dinero o en especie con motivo de su empleo, cargo o comisión. 

Unidad 

Administrativa 
MONTO EJERCIDO MENSUAL EN TELEFONIA MOVIL 2015 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

 
             

 
             

 
             

 
             

                            

                            

                            

 

 

 

NOTA: NO SE ENCUENTRA CON NINGÚN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL DE 

LOS MESES DESDE ENERO HASTA DICIEMBRE DE 2015  

Última Actualización: 

08 de Marzo de 2016

http://e-compostela.gob.mx/transparencia/3/PDF/telefonia-movil2015.pdf

